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ASAMBLEA NACIONAL

Ley aprobatoria del "Acuerdo de Servicios Aéreos entre San 

Vicente y las Granadinas y la República Bolivariana de Venezuela".

ASAMBLEA NACIONAL

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
 

Decreta 

La siguiente, 

 

LEY APROBATORIA DEL “ACUERDO DE SERVICIOS AÉREOS ENTRE 

SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS Y LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 

VENEZUELA”, suscrito el 26 de abril de 2022, en la ciudad de Caracas, 

República Bolivariana de Venezuela. 

 

ARTÍCULO ÚNICO: 

Se aprueba en todas sus partes y para que surta efectos internacionales en 

cuanto a la República Bolivariana de Venezuela se refiere, el “Acuerdo de 

Servicios Aéreos entre San Vicente y las Granadinas y la República 

Bolivariana de Venezuela”. 

 

ACUERDO DE SERVICIOS AÉREOS ENTRE SAN VICENTE Y LAS 

GRANADINAS  

Y LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 

PREÁMBULO 

 

San Vicente y las Granadinas y la República Bolivariana de Venezuela, en lo 

sucesivo denominadas “las Partes”, 

 

SIENDO Partes de la Convención sobre Aviación Civil Internacional, abierto a la 

firma en Chicago, el 7 de diciembre de 1944, 

DESEOSOS de garantizar el más alto grado de seguridad en los servicios aéreos 

internacionales y reafirmando su profunda preocupación por actos o amenazas 

contra la seguridad de las aeronaves, que ponen en peligro la seguridad  de las 

personas o las propiedades, afectan negativamente a la operación de los 

servicios aéreos y socavan la confianza pública en la seguridad de la aviación 

civil,

Han acordado lo siguiente:

ARTÍCULO I

DEFINICIONES

1) Para fines del presente Acuerdo, los términos abajo expuestos tienen la 
siguiente significación a menos que se disponga de otro modo:

a. “Autoridades Aeronáuticas” significa en el caso del San Vicente y Las 
Granadinas el Ministro responsable para Aviación Civil y la Autoridad de 
Aviación Civil del Caribe Oriental (ECCAA) y en caso de la República 
Bolivariana de Venezuela el Instituto Nacional de Aeronáutica Civil (INAC) 
o en ambos casos, cualquier otra persona o agencia autorizada para 
autorizar las funciones ejercidas actualmente por dichas autoridades;

b. “Servicios Convenidos” son los servicios aéreos internacionales, que con 
arreglo a las disposiciones del presente Acuerdo, pueden ser establecidos en 
las rutas especificadas en el Anexo de este Acuerdo, para el transporte de 
pasajeros, carga y correo, separadamente o en combinación;

c. “Acuerdo” el presente Acuerdo y sus Anexos que son Parte integral del 
mismo y cualquier enmienda propuesta a este Acuerdo; de conformidad con 
el procedimiento indicado en el Artículo 21 (Modificaciones o Enmiendas); 

 

d. “Servicio Aéreo”, “Servicio Aéreo Internacional”, “Línea Aérea” y 
“Escala para fines no comerciales” tendrán en el presente Acuerdo, 
los significados especificados en el Artículo 96 del Convenio. 

 

e. “Transporte Aéreo” significa el transporte público por avión de pasajero, 
equipaje, carga y correo, por separado o en combinación, por 
remuneración o alquiler; 

 

f. “Convenio” significa el Convenio sobre Aviación Civil Internacional 
abierto a la firma en Chicago el 7 de diciembre de 1944 e incluye cualquier 
anexo adoptado de conformidad con el Artículo (90) de dicho Convenio y 
cualquier enmienda de los Anexos o del Convenio conforme a los Artículos 
(90) y (94) en la medida en que ambas Partes Contratantes hayan 
adoptado estos Anexos y enmiendas; 

 

g. “Líneas Aéreas Designadas” una o varias líneas aéreas que hayan sido 
designadas y autorizadas por cada una de las Partes, para operar los servicios 
convenidos en las rutas especificadas de conformidad con lo previsto en el 
Artículo 4 (Designación y Autorización de Líneas Aéreas) del presente 
Acuerdo; 

 

h. “Horario de ruta” significa el Programa de ruta adjunto al presente 
Acuerdo o su modificación de acuerdo con las disposiciones del Artículo 
(18) del presente Acuerdo; 

 

i. “Tarifa” significa los precios a ser pagado por el transporte de pasajeros, 
carga y correo, y las condiciones bajo las cuales estos precios se aplican, 
incluyendo los pagos y condiciones correspondientes a las agencias y 
otros servicios complementarios, pero excluyendo estas condiciones en el 
caso del transporte de correos; 

 

j.  “Territorio” comprende el territorio continental, territorio insular, las áreas 
marinas y submarinas y el espacio aéreo que las cubre, en las que cada Parte 
ejerce soberanía y jurisdicción de acuerdo con su legislación nacional y la 
legislación internacional. 

DESEANDO fomentar entre ambas naciones el desarrollo de servicios aéreos y 

promover en la mayor medida posible la cooperación internacional en ese campo, 

 

DESEANDO aplicar a estos servicios los principios y disposiciones del Convenio 

sobre Aviación Civil Internacional y del Acuerdo de Tránsito de los Servicios 

Aéreos Internacionales abierto a la firma en Chicago el 7 de diciembre de 1944, 
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k. “Cargos al Usuario” son los cargos que se impone a las líneas aéreas por 
proporcionarle los bienes, instalaciones y servicios de aeropuertos, 
dispositivos de navegación aérea o de seguridad aérea. 

 

l. “OACI” significa la Organización de Aviación Civil Internacional. 

 

m. “Ruta(s)  Especificada(s)”  significa  la(s)  rutas especificadas en el Anexo 
uno (1) de este acuerdo. 

 

n. “Anexo” significa el acuerdo de rutas que se anexa al presente Acuerdo y 
cualquier cláusula o nota que sea incluida en dicho Anexo, así como cualquier 
modificación efectuada al mismo en aplicación de lo previsto en el Artículo 21 
(Modificaciones o Enmiendas) del Acuerdo. 

 

o. “Capacidad” en relación con una aeronave, se refiere a la carga útil de esa 
aeronave disponible en una ruta o tramo de una ruta, en relación a los 
servicios acordados, se refiere a las cantidades de servicios con arreglo al 
presente acuerdo, la(s) cual(es) se mide (n) en base al número de vuelos 
(frecuencias) o asientos o toneladas de carga ofrecidos en un mercado (dos 
ciudades, o de país a país) o en una ruta en un período determinado, ya sea 
diariamente, semanalmente, estacionalmente o anualmente. 

 

ARTÍCULO 2 

APLICABILIDAD DEL CONVENIO 

 

Las disposiciones en la implementación del presente Acuerdo, las Partes 
actuarán de conformidad con las disposiciones del Convenio, en la medida en 
que estas sean aplicables a los Servicios Aéreos Internacionales y vinculantes 
para las Partes. 

 

ARTÍCULO 3 

CONCESIÓN DE DERECHOS 

 

1) Cada Parte otorga a la otra Parte los derechos especificados en el presente 
Acuerdo con el fin de operar servicios aéreos internacionales en las rutas 
especificadas en el Cuadro de Rutas. 

2) Sujeto a las disposiciones del presente Acuerdo, la línea aérea o líneas aéreas 
designadas por cada Parte gozarán de los siguientes derechos: 

a. El derecho a volar sin aterrizar en el territorio de la otra Parte; 

b. Realizar escalas en el territorio de la otra Parte para fines no comerciales; 

c. Efectuar escalas en el territorio de la otra Parte para embarcar y 
desembarcar pasajeros, equipajes, carga y correo, por separado o en 
combinación en los puntos especificados en el Cuadro de Rutas. 

d. Embarcar y desembarcar en los territorios de terceros países, en puntos 
en las rutas especificadas, pasajeros, equipajes, carga y correo, 
separadamente o en combinación, procedentes de o con destino a los 
puntos de la otra Parte. 

e. Los derechos especificados en el presente Acuerdo. 

f. Las líneas aéreas de cada Parte, distintas a las designadas en el Artículo 
(4) del presente Acuerdo, también gozarán de los derechos 
especificados en los párrafos 2 (a) y 2 (b) de este Artículo. 

g. Nada en este Artículo se considerara que confiere a la aerolínea 
designada de una Parte el privilegio de embarcar, en el territorio de la 
otra Parte, pasajeros, carga y correo a cambio de una remuneración y 
destinados a otro punto en el territorio de la otra Parte.  

3) Las Partes extenderán consideraciones favorables a las solicitudes de las líneas 
aéreas designadas y otras líneas aéreas de las Partes para operar vuelos no 
regulares de pasajeros y carga entre ambos países, tomando en cuenta la 
legislación nacional de cada Parte, y bajo la consideración de que estos no 
afecten los vuelos regulares ni constituyan una competencia desleal a los 
mismos. 

 

ARTÍCULO 4 

DESIGNACIÓN Y AUTORIZACIÓN 

 

1) Cada Parte tendrá el derecho de designar, mediante nota escrita de la 
Autoridad Aeronáutica a la otra Parte, una o más líneas aéreas para operar los 
Servicios Aéreos Convenidos y para retirar o modificar la designación de 
cualquier línea aérea o sustituir otra línea aérea por una previamente designada. 
Las designaciones y cualquier modificación de las mismas deberán hacerse por 
escrito ante la Autoridad Aeronáutica de la otra Parte, a través de los canales 
diplomáticos. 

2) Al recibir la designación, la otra parte, previa solicitud de la línea aérea 
designada, concederá sin demora la debida autorización para operar, sujetas 
a las disposiciones del numeral 3 de este Artículo, siempre que: 

a. La línea aérea tenga su sede principal de negocios y residencia 
permanente en el territorio de la Parte que designa dicha línea aérea y 
la propiedad sustancial y el control efectivo de la línea aérea designada 
corresponda a la Parte que designa o a sus nacionales. 

 

b. La Parte que designa a la línea aérea mantenga un control 
reglamentario efectivo de la línea aérea, y esa línea aérea posea un 
Certificado de Operador Aéreo (AOC) válido emitido por dicha Parte;  

 

c. La Parte que designa a la línea aérea cumpla con las disposiciones 
establecidas en Artículo 15 (Seguridad Operacional) y Artículo 16 
(Seguridad de la Aviación) del presente Acuerdo;  

 

d. La línea aérea designada esté calificada para cumplir otras condiciones 
prescritas por las leyes y reglamentaciones normalmente aplicadas a la 
operación de los servicios de transporte aéreo internacional por la Parte 
que recibe la designación. 

 

3) Al recibir la autorización de operación prevista en el párrafo 2 del presente 
Artículo, la línea aérea designada puede en cualquier momento comenzar a 
operar los servicios acordados para los que haya sido designada, siempre que 
la línea aérea cumpla con las disposiciones aplicables del presente Acuerdo. 

 

ARTÍCULO 5 

NEGATIVA, REVOCACIÓN, LIMITACIÓN O SUSPENSIÓN DE 
AUTORIZACIONES  

 

1) Las Autoridades Aeronáuticas de cada Parte tendrán derecho a revocar o 
limitar las autorizaciones a que se refiere el Artículo 4 (Designación y 
Autorización) de este Acuerdo con respecto a una línea aérea designada por 
la otra Parte, y a revocar, suspender o imponer condiciones a dichas 
autorizaciones, temporal o permanente cuando: 

a. La línea aérea no tenga su domicilio principal o su residencia 
permanente en el territorio de la Parte que designa a dicha línea aérea; 
o 

b. La Parte que designa a la línea aérea no mantenga un control 
reglamentario efectivo de la línea aérea, y esa línea aérea no posea un 
Certificado de Operador Aéreo (AOC) válido emitido por dicha Parte; o 

c. La Parte que designa a la línea aérea no cumpla con las disposiciones 
establecidas en el Artículo 15 (Seguridad Operacional) y el Artículo 16 
(Seguridad de la Aviación) de este Acuerdo; o 

d. La línea aérea designada que no esté calificada para cumplir otras 
condiciones prescritas por las leyes y reglamentaciones normalmente 
aplicadas a la operación de los servicios de transporte aéreo 
internacional por la Parte que recibe la designación; 

2) A menos que acción inmediata sea esencial para prevenir la infracción de las 
leyes y reglamentos mencionados anteriormente o salvo que la seguridad 
requiera una acción de acuerdo con las disposiciones de los Artículos 15 
(Seguridad Operacional) o 16 (Seguridad de la Aviación) de los derechos 
enumerados en el párrafo (1) de este artículo, se ejercerá únicamente 
después de consultas entre las Autoridades Aeronáuticas de conformidad con 
el Artículo 19 (Consultas) de este Acuerdo. 

3) Cada Parte tendrá derecho a negar las autorizaciones operacionales referidas 
en el numeral 2 del Artículo 4 (Designaciones y Autorizaciones), o de imponer 
dichas condiciones que puedan considerarse necesarias para el ejercicio por 
una línea aérea designada de los derechos especificadas en el Artículo 3 
(Concesión de Derechos) del presente Acuerdo, en cualquier caso cuando la 
Parte no esté satisfecha de que: 

a. La propiedad sustancial y el control efectivo de esa línea aérea 
pertenezca a la Parte que designa la línea aérea o a sus nacionales. 

b. La Parte que designa la línea aérea mantiene y administra los estándares 
establecidos en el Artículo 15 (Seguridad Operacional) y Artículo 16 
(Seguridad de la Aviación) del presente Acuerdo. 

 

ARTÍCULO 6 

DERECHOS DE USUARIO 

 

1) Ninguna de las Partes impondrá o permitirá que se impongan las líneas 
aéreas designadas los derechos de usuario de la otra Parte más altos que 
los impuestos a sus propias líneas que operan servicios internacionales 
similares. 

2) Las tasas y otros cargos por el uso de los aeropuertos y sus instalaciones, 
servicios técnicos y demás, así como cualquier cargo por la utilización de 
servicios a la navegación aérea, comunicaciones y servicios serán cobrados 
según los niveles establecidos por cada Parte en el territorio de su Estado, 
en concordancia con el convenio. 
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ARTÍCULO 7 

TRATAMIENTO ADUANERO 

 

Las aeronaves utilizadas en los servicios aéreos internacionales por las líneas 
aéreas designadas por una Parte, así como sus equipos regulares, piezas de 
repuestos, provisiones de a bordo que permanezcan en la aeronave serán 
admitidas temporalmente bajo potestad aduanera, libres de los impuestos 
aduaneros, al entrar al territorio del Estado de la otra Parte. Tales equipos, 
piezas de repuestos, lubricantes, combustibles y provisiones deben permanecer 
a bordo de la aeronave hasta el momento de su reexportación. El ingreso 
temporal de estas aeronaves no implica la tramitación de ninguna autorización, 
ni declaración ante la aduana respectiva, pero si se dará cumplimiento a las 
otras formalidades establecidas en la legislación aduanera. 

 

Los suministros y provisiones destinados al uso y consumo de los pasajeros y 
tripulantes, equipos y piezas de repuestos, material de reparación y accesorio 
para las aeronaves que efectúen el transporte internacional de carga o pasajeros, 
el material necesario para las operaciones en tierra, incluyendo boletaría  y 
billetes, ingresaran al territorio de los Estados Partes bajo el régimen aduanero 
de provisiones de a bordo, no sujetos a impuestos aduaneros, pero sujetos a 
las formalidades establecidas por la legislación aduanera y a la potestad 
aduanera. 

 

ARTÍCULO 8 

TRÁNSITO DIRECTO 

 

Los pasajeros, su equipaje, la carga y el correo que se encuentren en tránsito 
por el territorio de una Parte, siempre que no abandone las áreas del aeropuerto 
destinadas para tal fin, quedará sujeto al control simplificado por parte de las 
autoridades competentes, a excepción de las medidas necesarias aplicables para 
garantizar la seguridad contra actos de interferencia ilícita, el contrabando, el 
tráfico de sustancias psicotrópicas y estupefacientes o cualquier otro acto 
tipificado como ilegal por la legislación correspondiente. El equipaje, la carga y 
el correo que permanezca en la misma condición quedaran exentos del pago de 
impuestos, tasas y cargos similares, distintos a los que correspondan por los 
servicios aeroportuarios relacionados con el manejo de los mismos a su llegada 
al aeropuerto correspondientes de acuerdo con la normativa aplicable.  

 

ARTÍCULO 9 

REPRESENTACIÓN TÉCNICA Y COMERCIAL 

 

1) La línea aérea o líneas aéreas designadas de una Parte tendrá derecho a 
mantener su propia representación en el territorio de la otra Parte. 

 

2) La línea aérea o líneas aéreas designadas de una Parte podrán, de 
conformidad con leyes y reglamentaciones de la otra Parte relativas a la 
entrada, residencia y empleo, ingresar y mantener en el territorio de la otra 
Parte las ventas gerenciales, técnicas y operacionales y otro personal 
especializado requerido para la provisión de servicios aéreos. 

 

3) Sujeto a la exclusión en el párrafo (4) de este Acuerdo, la línea aérea o líneas 
aéreas designada (s) de cada Parte tendrá (n) derecho a utilizar los servicios 
y el personal de cualquier otra organización, compañía o línea aérea que 
opere en el territorio de la otra Parte. 

 

4) En caso de nominación de un agente general o un agente de ventas general, 
este agente se designará de conformidad con las leyes y reglamentaciones 
aplicables de cada Parte. 

 

5) De conformidad con las leyes y reglamentaciones nacionales aplicables en 
cada Parte, cada línea aérea designada tendrá derecho a realizar la venta de 
transporte aéreo en el territorio de la otra Parte directamente o a través de 
sus agentes y cualquier persona podrá para comprar la venta de dicho 
servicio de transporte. 

 

ARTÍCULO 10 

APLICABILIDAD DE LA LEGISLACIÓN NACIONAL 

 

1) Las leyes y reglamentos de una Parte relativos a la entrada, y salida de su 
territorio de aeronaves utilizadas en vuelos internacionales o relativos a la 
explotación y a la navegación de dichas aeronaves, dentro de los límites del 
mismo territorio, serán aplicadas a las aeronaves de la (s) línea (s) aérea (s) 
designada (s) por la otra Parte, tal como son aplicados a sus propias 
aeronaves, y deberán ser cumplidos a la entrada, salida y en cuanto 
permanecieren en el territorio de la primera Parte. 

 

2) Las leyes y reglamentos de una Parte relativos a la entrada, o salida de 
pasajeros, equipaje y carga a bordo de las aeronaves (tales como 
reglamentos referentes a la entrada, salida, emigración, pasaporte, aduana 
controles sanitarios y otros) deberán ser aplicados a los pasajeros, equipaje, 

tripulaciones, carga y correo transportados por las aeronaves de la (s) 
línea(s) aérea(s) designada(s) de cualquiera de las Partes, dentro del 
territorio de la otra Parte. 

 

Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este artículo, son las mismas que 
las que se aplican a las aeronaves nacionales que explotan los servicios 
aéreos internacionales similares, así como a los pasajeros, a los equipajes, 
a las tripulaciones, a la carga y al correo transportado por estas aeronaves. 

 

ARTÍCULO 11 

DISPOSICIONES DE CAPACIDAD 

 

1) En la operación de los servicios acordados, la capacidad total a ser ofrecida 
y la frecuencia de los servicios a ser operados por la (s) línea (s) aérea (s) 
designada (s) de cada Parte serán en principio, determinados mutuamente 
por las Autoridades Aeronáuticas de las Partes antes del inicio del servicio y 
posteriormente, en función de tráfico previsto. 

 

2) Los servicios convenidos que deberán ofrecer las líneas aéreas designadas 
de las Partes tendrán, como objetivo primordial, la provisión sobre bases 
razonables de una capacidad, según coeficientes de ocupación, para 
satisfacer las necesidades del tráfico entre los territorios de las dos Partes. 

 

3) Cada Parte concederá justa e igual oportunidad a las líneas aéreas 
designadas de cada Parte para explotar los servicios convenidos entre sus 
respectivos territorios, en base al principio de reciprocidad leal y efectivo. 

 

4) Cada Parte minimizará los trámites administrativos de los requisitos y 
procedimientos de presentación que deberán cumplir las líneas aéreas 
designadas de la otra Parte y asegurará que tales requisitos y procedimientos 
se aplicarán sobre bases no discriminatorias. 

 

5) Las líneas aéreas designadas de cada Parte deberán sustentar, ante sus 
Autoridades Aeronáuticas, con estadísticas el mantenimiento de sus 
frecuencias. Las Autoridades Aeronáuticas, de común acuerdo podrán, 
basadas en el análisis de los datos estadísticos, revisar el número de 
frecuencias, si se considera que su establecimiento o mantenimiento atenta 
contra el principio de reciprocidad que guía este Acuerdo. 

 

ARTÍCULO 12 

APROBACIÓN DE ITINERARIOS 

 

1) Las líneas aéreas designadas presentarán para su aprobación, por parte de 
la Autoridad Aeronáutica de la otra Parte, previo al inicio de sus operaciones, 
los itinerarios para los servicios convenidos, especificando la frecuencia, tipo 
de aeronave y el periodo o validez. Esta remisión se hará con no menos de 
treinta (30) días antes del inicio de la operación. El mismo procedimiento se 
aplicará para cualquier modificación de dichos programas. En casos 
especiales, el mencionado periodo podrá ser reducido por las Autoridades 
Aeronáuticas. 

 

2) La Autoridad Aeronáutica que recibe los itinerarios de los lapsos establecidos 
normalmente aprobará o surgirán modificaciones a los mismos. En cualquier 
caso, las líneas aéreas designadas no podrán comenzar a prestar sus 
servicios antes que la Autoridad Aeronáuticas de la otra Parte apruebe 
itinerarios. Esta disposición se aplicará igualmente a cambios posteriores. 

 

3) Para los vuelos no regulares que las líneas aéreas designadas de una 
Parte deseen operar fuera de los itinerarios aprobados, dichas líneas 
aéreas deberán obtener autorización previa de la Autoridad Aeronáutica 
de la otra Parte, la cual considerará dicha solicitud, la cual se consignará 
por lo menos cinco (5) días laborales antes de explotar los vuelos. 

 

ARTÍCULO 13 

INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICAS 

 

La Autoridad Aeronáutica de cualquiera de las Partes deberá proporcionar a la 
Autoridad Aeronáutica de la otra Parte que lo solicite, los datos periódicos u 
otros datos estadísticos que sean razonablemente necesarios.  

 

ARTÍCULO 14 

ESTABLECIMIENTO DE TARIFAS 

 

1) Las tarifas por el transporte aéreo de pasajeros, carga y correo serán 
establecidas de conformidad con la ley nacional del país de la Parte en que 
se originen tales, pasajeros, o carga y correo. La evidencia del cumplimiento 
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de esta disposición será el billete de pasaje o la carta de porte aéreo que 
autorice el transporte de carga. 

 

2) Las tarifas que se cobren o que se propongan cobrar las líneas aéreas 
designadas por las Partes se someten a la normativa jurídica de cada Parte, 
pudiendo así cada una adoptar las medidas apropiadas, de conformidad con 
su legislación nacional, con el fin de evitar prácticas anticompetitivas por 
partes de las líneas aéreas. 

 

3) Cada línea aérea designada tendrá libertad para determinar los precios que 
se aplicarán, los cuales deberán ser la moneda de dicho país, criptomonedas 
o en monedas de libre convertibilidad de otro país, sujeto a las leyes y 
reglamentos de los países de cada Parte. No se permitirá un precio si 
cualquiera de las Autoridades Aeronáuticas lo desaprueban. Las presentes 
disposiciones no eximen a la línea aérea de ambas Partes de los impuestos, 
tasas y contribuciones que estén sujetas. 

 

ARTÍCULO 15 

SEGURIDAD OPERACIONAL 

 

1) Cada Parte podrá solicitar consultas en cualquier momento sobre normas y 
de seguridad en cualquier área relacionada con tripulación de vuelo, la 
aeronave o su operación adoptada por la otra Parte. Dichas consultas se 
llevarán a cabo dentro de los (30) días posteriores a esa solicitud. 

 

2) Si después de realizadas tales Consultas una de las Partes considera que la 
otra no mantiene ni administra eficazmente, los aspectos mencionados en 
numeral 1 de este artículo, normas de seguridad operacional que, cuando 
menos, sean iguales a las estándares mínimos correspondientes en 
aplicaciones del Convenio, notificará a la otra Parte sus conclusiones y las 
medidas que se consideren necesarias para ajustarse a las citadas normas 
mínimas de seguridad y esa otra Parte deberá tomar las acciones correctivas 
correspondientes. Si la otra Parte no adopta medidas adecuadas en el plazo 
razonable de treinta (30) días, o en cualquier otro plazo mayor convenido, 
quedará justificada la aplicación del Artículo 5 del presente Acuerdo. 

3) No obstante las obligaciones mencionadas en los Artículos (16) y (33) del 
Convenio, se acuerda que cualquier aeronave operada por las líneas aéreas 
de una Parte en servicios hacia o desde el territorio de la otra Parte podrá, 
mientras se encuentre en el territorio de la otra Parte, ser objeto de un 
examen denominado "inspección de Aeronave", siempre que no ocasione 
una demora no razonable. La inspección a bordo y en la parte externa de la 
aeronave por los representantes autorizados de la otra Parte, a fin de 
verificar tanto la validez de los documentos de la aeronave como los de su 
tripulación y la condición aparente de la aeronave y su equipo. 

4) Si cualquier inspección en rampa o serie de inspecciones en pista da lugar 
a: 

 

a La grave preocupación de que una aeronave o el funcionamiento de una 
aeronave no cumpla con las normas mínimas establecidas en ese 
momento de conformidad con el Convenio, o 

 

b. Graves reparos en cuanto a que existe una falta de eficaz ejecución y 
aplicación de las correspondientes normas de seguridad establecidas de 
conformidad con el Convenio; la Parte que realiza la inspección podrá a 
efectos del Artículo 33 del Convenio, llegar a la conclusión de que no son 
iguales o superiores a las normas mínimas establecidas en aplicación del 
Convenio, los requisitos de acuerdo con los cuales se hayan expedido o 
convalidado el certificado o las licencias correspondientes a dicha 
aeronave o a la tripulación de la misma, o bien los requisitos de acuerdo 
con los que se opera dicha aeronave. 

 

5) La Parte que realiza la inspección podrá, a los efectos del Artículo 33 del 
Convenio, ser libre de concluir que los requisitos según los cuales el 
certificado o licencias con respecto a esa aeronave o con respecto a la 
tripulación de esa aeronave se han emitido o dado validez, o que los 
requisitos bajo los cuales opera esa aeronave, no son iguales o superiores a 
las normas mínimas establecidas de conformidad con el Convenio. 

 

6) En caso de que el representante de esa línea aérea niegue el acceso para 
realizar una inspección en rampa de una aeronave explotada por la línea 
aérea o las líneas aéreas de una Parte de conformidad con el párrafo (3) del 
presente Artículo, la otra Parte podrá deducir que se plantean graves reparos 
en los términos citados en el párrafo (4) de este Artículo y llegar a las 
conclusiones a que se hace referencia en ese párrafo. 

 

7) Cada Parte se reserva el derecho de suspender o modificar la autorización 
de operación de una línea aérea de la otra Parte inmediatamente en el caso 
de que la primera Parte inmediatamente en el caso de que la primera Parte 
concluya, ya sea como resultado de una inspección en rampa, una serie de 
inspecciones en rampa, una denegación de acceso para la inspección en 

rampa, consulta o de otra manera, que la acción inmediata es esencial para 
la seguridad de una operación de línea aérea. 

 

8) Cualquier acción de una Parte de conformidad con los párrafos (2) o (6) de 
este Artículo anterior se suspenderá una vez deje de existir la base para la 
adopción de esa medida. 

 

9) Los certificados de aeronavegabilidad, los certificados de competencia y las 
licencias emitidas o válidas por una Parte y que aún estén vigentes, serán 
reconocidos como válidos por la otra Parte para los servicios de operación 
previstos en el presente Acuerdo, siempre que los requisitos en virtud de los 
cuales dichos certificados o licencias se expidieron o se hicieron valer son 
iguales o superiores a las normas mínimas que se establecen o pueden 
establecerse de conformidad con el Convenio. Cada Parte se reserva el 
derecho, sin embargo, de negarse a reconocer, a los efectos de vuelos sobre 
su propio territorio, certificados de competencia y licencias otorgados a sus 
propios operadores o que la otra Parte o cualquier otro Estado les haya 
otorgado. 

 

10) Si los privilegios o condiciones de las licencias o certificados mencionados 
en el párrafo (8) de este Artículo anterior, emitidos por la Autoridad 
Aeronáutica de una Parte a cualquier persona o línea aérea o líneas aéreas 
designadas o con respecto a una aeronave que opera el acuerdo servicios 
en las rutas especificadas permitirían una diferencia con respecto a las 
normas establecidas en el Convenio, y cuya diferencia se haya presentado a 
la Organización de Aviación Civil Internacional, la Autoridad Aeronáutica de 
la otra Parte podrá solicitar consultas de conformidad con el Artículo (19) 
del presente Acuerdo con las Autoridades Aeronáuticas de esa Parte con el 
fin de asegurarse de que la práctica en cuestión es aceptable para ellos. La 
falta de llegar a un acuerdo satisfactorio constituirá un motivo para la 
aplicación del Artículo (5) del presente Acuerdo. 

 

ARTÍCULO 16 

SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN 

 

1) Las Partes reafirman, de conformidad con sus derechos y obligaciones en 
virtud del derecho internacional, que sus obligaciones mutuas para proteger 
la seguridad de la aviación civil contra actos de interferencia ilícita forman 
parte integrante del presente Acuerdo. Sin limitar la generalidad de sus 
derechos y obligaciones en virtud del derecho internacional, las Partes 
actuarán en particular de conformidad con las disposiciones del Convenio 
sobre infracciones y Ciertos Otros Actos Cometidos a Bordo de Aeronaves, 
firmado en Tokio el 14 de Septiembre de 1963, el Convenio para la 
Represión de la Confiscación ilícita de Aeronaves, firmado en la Haya el 16 
de Diciembre de 1970, el Convenio para la Represión de Actos ilícitos contra 
la Seguridad de la Aviación Civil, firmado en Montreal el 23 de Septiembre 
de 1971, y cualquier otra convención relativa a la seguridad de la aviación, 
siempre y cuando sean aplicadas por ambas partes. 

 

2) Las Partes proporcionarán, previa solicitud, toda la asistencia necesaria 
entre ellas para prevenir actos de interferencia ilícita de aeronaves civiles y 
otros actos ilícitos contra la seguridad de dichas aeronaves, sus pasajeros y 
tripulación, aeropuertos e instalaciones de navegación aérea y cualquier 
otra amenaza a la seguridad de la aviación civil. 

 

3) Las Partes, en sus relaciones mutuas, actuarán de conformidad con las 
normas de seguridad de la aviación y, en la medida en que las apliquen, las 
prácticas recomendadas establecidas por la Organización de Aviación Civil 
Internacional y designadas como anexos al Convenio; y exigirá que los 
operadores de las aeronaves de su registro, los operadores que tengan su 
domicilio principal o su residencia permanente en su territorio, y los 
operadores de aeropuertos en su territorio, actúen de conformidad con 
dichas disposiciones de seguridad de la aviación. Cada Parte notificará a la 
otra Parte cualquier diferencia entre sus reglamentaciones y prácticas 
nacionales y las normas de seguridad de la aviación establecidas por el 
Convenio. Cualquiera de las Partes podrá solicitar consultas con la otra Parte 
en cualquier momento para discutir tales diferencias. 

 

4) Cada Parte garantizará que se tomen medidas efectivas dentro de su 
territorio para proteger a las aeronaves, la inspección de pasajeros y sus 
artículos de mano, y realizar controles apropiados de la tripulación, carga 
(incluido el equipaje de bodega) y las tiendas de aeronaves antes y durante 
embarque o la carga y que esas medidas ajusten para cumplir en proporción 
al nivel de amenaza. Cada Parte acuerda que se le puede exigir a su línea 
aérea o líneas aéreas designadas que observen las disposiciones de 
seguridad de la aviación mencionadas en el párrafo 3 requeridas por la otra 
Parte para entrar, salir o permanecer dentro del territorio de esa otra Parte. 
Cada Parte también actuará favorablemente ante cualquier solicitud de la 
otra Parte para medidas especiales de seguridad razonables para hacer 
frente a una amenaza particular. 
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5) Cuando ocurra un incidente o amenaza de un incidente de apoderamiento 
ilícito de aeronaves civiles u otros actos contra la seguridad de dicha 
aeronave, sus pasajeros y tripulación, aeropuertos o instalaciones de 
navegación aérea, las Partes se ayudarán entre sí facilitando las 
comunicaciones y otras medidas apropiadas destinadas a terminar tan 
rápido como sea posible en proporción con el riesgo mínimo para la vida tal 
incidente o amenaza. 

 

6) Cada Parte tomará las medidas que considere factibles para garantizar que 
una aeronave sujeta a un acto de apoderamiento ilícito u otros actos de 
interferencia ilícita que haya aterrizado en su territorio sea detenida en tierra, 
a menos que se requiera su salida, por el deber primordial de proteger la 
vida humana, siempre que sea posible, tales medidas se tomarán sobre la 
base de consultas mutuas. 

 

7) Cuando una Parte tenga motivos razonables para creer que la otra Parte se 
ha apartado de las disposiciones de este Artículo, la primera Parte podrá 
solicitar consultas inmediatas. Dichas consultas comenzarán dentro de los 
quince (15) días posterior a la recepción de tal solicitud de cualquiera de las 
Partes. Sino se llega a un acuerdo satisfactorio dentro de los quince (15) 
días desde el inicio de la consultas, o cualquier otro período acordado entre 
las Partes, se constituirán motivos para limitar, revocar, suspender, o 
imponer condiciones a las autorizaciones de la línea aérea o líneas aéreas 
designadas por la otra Parte. Cuando lo justifique una emergencia, o para 
evitar un mayor incumplimiento de las disposiciones de este Artículo, la 
primera Parte podrá tomar medidas provisionales en cualquier momento. 
Cualquier acción tomada de acuerdo con este párrafo se suspenderá una 
vez que la otra Parte cumpla con las disposiciones de seguridad de este 
Artículo. 

 

ARTÍCULO 17 

ARREGLOS COOPERATIVOS DE COMERCIALIZACIÓN 

 

1) Las líneas aéreas designadas de cada Parte que posean las autorizaciones 
requeridas para operar los servicios aéreos acordados en las rutas 
especificadas, o en cualquiera de las secciones de dichas rutas por la vía de 
diferentes arreglos de cooperación, como códigos compartidos, espacios 
bloqueados u otra forma de cooperación, deberán contar previamente con 
la autorización de la Autoridad Aeronáutica competente, con sujeción a lo 
dispuesto en la Legislación de cada Parte. 

 

2) Las líneas aéreas en arreglos de código compartido acordarán las pautas 
respecto a las responsabilidades contractuales, así como en materia de 
seguridad de la aviación, seguridad operacional y facilitación. Una copia del 
acuerdo logrado será entregada a la Autoridad Aeronáutica de cada Parte, 
para su aprobación, antes de la provisión de los servicios de código 
compartido. 

 

3) Las Autoridades Aeronáuticas aceptarán tales arreglos siempre que las 
líneas aéreas que efectúen el transporte en parte o en toda la ruta de los 
servicios de código compartido posean los derechos de tráfico subyacentes 
o su autorización. 

 

4)  Las líneas aéreas en tales arreglos deberán asegurarse, respecto al servicio 
de transporte aéreo vendido, que quede claro para el usuario desde el punto 
de venta, que se trata de un servicio de código, compartido y cuál será la 
línea aérea que operara cada sección de ruta y con cual o cuales líneas 
aéreas entra en una relación contractual. 

 

ARTÍCULO 18 

PASAJEROS INADMITIDOS Y PERSONAS DEPORTADAS. 

 

1) Las Partes convienen establecer controles fronterizos eficaces. 

 

2) A este respecto cada Parte conviene en aplicar las normas y métodos 
recomendados del Anexo 9, Facilitación, que hayan sido aceptadas por 
ambas partes, relativo a pasajeros no admisibles e indocumentados y a 
personas deportadas, a fin de intensificar la cooperación para combatir la 
migración irregular. 

 

ARTÍCULO 19 

CONSULTAS 

 

1) Se celebran consultas según sea necesario entre las Autoridades 
Aeronáuticas de las Partes a fin de lograr una cooperación y un acuerdo más 
estrechos en todos los asuntos relacionados con la aplicación del presente 
Acuerdo. 

2) Cada Parte podrá, en cualquier momento, a través de canales diplomáticos, 
solicitar consultas con la otra Parte a los fines de modificar el presente 
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Acuerdo o el cuadro de Rutas. Dichas consultas comenzarán dentro de un 
período de sesenta (60) días a partir de la fecha de recepción de dicha 
solicitud. Cualquier enmienda al presente Acuerdo acordaba como resultado 
de tales consultas será aprobada por cada Parte de conformidad con sus 
procedimientos constitucionales y entrará en vigor en la fecha del 
intercambio de notas diplomáticas que indiquen dicha aprobación. 

3) Si la enmienda se refiere únicamente al cuadro de rutas, las consultas se 
realizarán entre las Autoridades Aeronáuticas de ambas Partes y 
comenzarán en un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de recepción 
de la solicitud. 

 

ARTÍCULO 20 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

Cualquier divergencia entre las Partes, relativa a la interpretación o aplicación 
del presente Acuerdo o sus anexos, se resolverá mediante negociaciones 
directas entre las Autoridades Aeronáuticas de las Partes, de acuerdo con los 
lapsos establecidos en el numeral 2 del Artículo 19 (Consultas), con excepción 
de las que puedan surgir del Artículo 15 (Seguridad Operacional). Si las 
Autoridades Aeronáuticas no llegasen a un acuerdo, la controversia será 
dirimida a través de negociaciones directas entre las Partes, por la vía 
diplomática. 

 

ARTÍCULO 21 

MODIFICACIONES O ENMIENDAS 

 

1) Sujeto a las disposiciones del numeral 2 de este Artículo, si alguna de las 
Partes considera prudente enmendar lo previsto en este Acuerdo, tal 
enmienda será acordada según lo dispuesto en el Artículo 19 (Consultas) y 
será efectiva al momento del intercambio de notas diplomáticas, entrando 
en virgo en una fecha que será determinada por las Partes. En esta fecha 
dependerá de la culminación del proceso interno de ratificación de cada 
Parte. 

2) Cualquier enmienda al anexo de este Acuerdo será acordada directamente 
entre las Autoridades Aeronáuticas de las Partes. Tales enmiendas entraran 
en vigor después de la conformación por medio de intercambio de Notas 
Diplomáticas. 

3) El presente Acuerdo, se considerará modificado por dichas disposiciones de 
cualquier convención internacional o acuerdo multilateral que sea vinculante 
para ambas Partes. 

4) Si la enmienda se relaciona sólo con las disposiciones de los programas 
anexos, será acordada entre las Autoridades Aeronáuticas de ambas Partes. 

 

ARTÍCULO 22 

DENUNCIA 

 

Cualquiera de las Partes podrá denunciar en cualquier momento, notificando por 
escrito a la otra Parte a través de los canales diplomáticos su decisión de dar 
por terminado el presente Acuerdo. Se enviará una copia del aviso 
simultáneamente al Secretario General de la Organización de Aviación Civil 
Internacional. Si tal notificación es dada, el presente Acuerdo terminará doce 
12 meses después de la fecha de recepción por la otra Parte del aviso de 
denuncia, a menos que por acuerdo entre las Partes el aviso de referencia sea 
retirado antes de la expiración de ese período. Si la otra Parte no acusarecibo, 
se considerará que la notificación se recibió catorce (14) días después de la 
fecha en que el Secretario General de la Organización de Aviación Civil 
Internacional haya recibido su copia. 

ARTÍCULO 23 

CONFORMIDAD CON LAS CONVENCIONES MULTILATERALES 

 

Si entra en vigor un acuerdo multilateral sobre transporte aéreo respecto a 
ambas Partes, el presente Acuerdo se modificará de manera que se ajuste a las 
disposiciones de ese acuerdo multilateral. Cualquier discusión con miras a 
determinar en qué medida el presente Acuerdo se termina, reemplaza, 
enmienda o complementa con las disposiciones de la convención multilateral, 
se llevará a cabo de conformidad con el párrafo (2) del Artículo (19) del presente 
Acuerdo. 

 

ARTÍCULO 24 

REGISTRO 

 

El presente Acuerdo, así como sus posteriores enmiendas, serán remitidos a la 
Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) para su registro, bien por la 
Parte en cuyo territorio haya sido firmado o de acuerdo a lo convenido entre ellas. 
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El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de recibo de la última 
comunicación a través de la cual las Partes se comuniquen por escrito y por la 
vía diplomática, el cumplimiento de sus requisitos constitucionales y legales 
internos para tal fin. El presente Acuerdo tendrá una duración de cinco (5) años, 
prorrogables automáticamente por períodos iguales, salvo que una de las Partes, 
comunique a la otra, por escrito y por vía diplomática su intención de no 
prorrogarlo con un mínimo de seis meses de antelación a la fecha de expiración 
del período correspondiente. 

 

El Acuerdo entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la fecha de 
recepción de la última notificación. 

 

EN TESTIMONIO, DEL CUAL; los abajo firmantes, debidamente autorizados 
por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente Acuerdo. 

 

Suscrito en Kingstown a los 27 días del mes abril de 2022 en los idiomas 
castellano e inglés siendo cada texto igualmente auténtico. 

 
 
 
 
 
 
 

        Por San Vicente y las 
Granadinas 

    Por la República Bolivariana de       
Venezuela 

 
ANEXO I. CUADRO DE RUTAS 

 
Sección 1.- Designación 
 
Para la determinación del número de líneas aéreas a ser designadas por cada 
Parte, se establece el principio de múltiple designación. 
 
Sección 2.-Cuadro de Rutas 
 
Las rutas que operaran las líneas aéreas designadas por las Partes, en las 
modalidades de pasajeros, carga y correo, exclusivamente o en forma 
combinada, se determinan a continuación: 
 

Puntos de 
San Vicente y 

Puntos 
Intermedios 

Puntos en la 
República 

Puntos Más Allá 

 

ARTÍCULO 25 

ENTRADA EN VIGOR 

 

La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela y Primera 
Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ  

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

CARLOS RAFAEL FARÍA TORTOSA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
y Vicepresidente Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 

REMIGIO CEBALLOS ICHASO 
 
 

Refrendado  
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.) 
 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 

Refrendado 

las 
Granadinas 

Bolivariana de 
Venezuela 

 
Cualquier punto 

o puntos 
 

Cualquier punto a 
especificarse 

posteriormente 

Cualquier puntos 
o puntos 

Cualquier punto a 
especificarse 

posteriormente 

 

en la 
ica Puntos  de San 

to o r punto r punto r punto a 

 
Rutas a ser operadas en ambos sentidos por la línea aérea designada o las 
líneas aéreas de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Puntos en la 

República 
Bolivariana de 

Venezuela 

Puntos 
Intermedios 

Puntos de San 
Vicente y las 
Granadinas 

Puntos Más Allá 

Cualquier punto o 
puntos 

Cualquier punto 
a especificarse 
posteriormente 

Cualquier punto 
o puntos 

Cualquier punto a 
especificarse 

posteriormente 
 
Sección 3.-Derechos. 
 
Se ejercerán derechos de tráfico de 5ta Libertad en los puntos intermedios y 
más allá, los cuales deberán ser notificados y aprobados por las Autoridades 
Aeronáuticas correspondientes. 
 
Sección 4.-Frecuencias. 
 
Las líneas aéreas designadas por las Partes podrán operar el número de 
frecuencias que  satisfaga la necesidad del mercado. 
 
 
Sección 5.- Condiciones de Operación. 
 
Las líneas aéreas designadas de cada Parte, previa notificación a las Autoridades 
Aeronáuticas, podrán en cualquiera de sus vuelos o en todos ellos, omitir escalas 
en los puntos intermedios y más allá, siempre que los vuelos se originen en el 
territorio de la línea aérea designada, lo cual no significará la pérdida de los 
derechos otorgados. 
 
Sección 6.- Aprobación de Itinerarios. 
 
Los itinerarios de vuelo para los servicios aéreos convenidos, serán presentados 
para la aprobación ante la Autoridad Aeronáutica, por lo menos con treinta (30) 
días de anticipación a la fecha prevista para el inicio de las operaciones. Dicho 
período podrá ser reducido sujeto al acuerdo de la Autoridad Aeronáutica. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los quince días del mes de noviembre de dos mil 
veintidós Años 212° de la Independencia, 163° de la Federación y 23° de la 
Revolución Bolivariana.

Promulgación de la LEY APROBATORIA DEL “ACUERDO DE SERVICIOS 

AÉREOS ENTRE SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS Y LA REPÚBLICA 

BOLIVARIANA DE VENEZUELA”, de conformidad con lo previsto en el artículo 

217 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los dieciséis días del mes de noviembre de dos mil veintidós. 

Años 212° de la Independencia, 163° de la Federación y 23° de la Revolución 

Bolivariana.

Cúmplase,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela

Refrendado
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La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
(L.S.) 
 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

DHELIZ ADRIANA ALVAREZ MARQUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
 

 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GREICYS DAYAMNI BARRIOS PRADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ 
 

 
Refrendado 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

WILLIAM MIGUEL SERANTES PINTO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

MAGALY GUTIERREZ VIÑA 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

DIVA YLAYALY GUZMÁN LEÓN 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS ZULAY CONTRERAS MORENO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

FRANCISCO ALEJANDRO TORREALBA OJEDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.) 

YELITZE DE JESUS SANTAELLA HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología y Vicepresidenta Sectorial  
de Ciencia, Tecnología, Educación y Salud  
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
 

(L.S.) 
TIBISAY LUCENA RAMÍREZ 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas 
(L.S.) 
 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

           Esta Gaceta contiene 8 páginas, costo equivalente

a 6,85% valor Unidad Tributaria
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